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2.& Los conocimientos que se exí~il"ttUpor el :?ribunl\lcall,
ficador de los ejercicios a realizar pOr los aspirantes son 10$ 81,
guientes: .

a) Leer. escribir y las cuatro reglas elementales d~ar1t;..
métíca.

b) Los propios de esta especialidad, debiendo además los
solicitantes estar en posesión del caruet de conductor tipo O,

s.a Durante el plazo de treip.ta días hábIles, con~do$ a
partir del siguiente al de la publIcación de esteanuncIQ' en el
«Boletín Oficial del Estado», podrán cuantó¡\ desee:n~ar

parte en este &Jncurso-oposición, solicitar1<?, IIl;~iante: lns~I?ci.a
escrita de puño y letra del interesado, dlrig)'Q.&. al l1uat~{)

señor Ingeniero Jefe de la Jefatura ProvínclMde Garl'.&tefas
de Jaén. en la qUe se hará constar: Nombre.';Ya:pe:Ul~s•. ;na
turaIeza. edad. estado civil, domicilio, .pr,oféllóIl- ,u, mIclo y
número de familiares a cargo del solicitante,';.-$lnprem "o,ceer"
vicio donde está o estuvo trabajando y cauS$ _de bajael1 la
misma.

Los mutilados, ex combatientes, ex caüttVm1. ete..~ ha~án
constar esta circunstancia. acompafiando la ,documentaclón
acreditativa de su cualldad.

Se reconoce como mérito el haber 'desetnPe'~t\.(1() CQmpe~en
temente como eventual, durante -un período d~-.t1~-nolpf-e
rior a tres meses, función simUaren la vacante ~ue- SI)11,c1ta
cuyo extremo habrá que acreditarlo por medio.. de ceftificBatón
expedida por el Organismo oficial resp.ectivo~,

4.~ Una vez terminado el pl~o de--adntlsi6l}_--~-8011citudes
la Jefatura Provincial de Carreteras aimnoiarit:en el 4Jotetln
Oficial del Estado» yen el «Boletín Ofic;i8l»::de laJ:!toV1~
la relaci6n de los ~irantes admitidos _y -excl~cJ:~ :y6.jOJ.'lllos
días, horas y lugar en que hayan de presenta~~aqUéJlos~nte
el TribUnal calificador para verificar las pruf!l)as. bacien:dO&"
pÚblica al propio tiempo la composid6n' de df,c}wTr1bUfllll·

5.:1. A propuesta del Tribunal, en. vista del :re8ul~~.de. lOs
exámenes, esta Jefatura acordara la admisió;'i"Pl'9vi~n.l,,-de
los concursantes aprobados, inieHmdose el .pel1ód~,de. ,.}1l"tJ~a
que determina el a,rticulo28 del Reglamento,: de 18 de- Julio
de 1959. cuya duración será de' un mes. -duran%e. :el.C\laJ.peref.,
btrán la remuneración correspondiente a la-cil.te~oria de, las
plazas ocupadas.

Dichos cOncursantes. debérán, presentar dentro del citado
period-o de prueba los documentos exigid08;: étÍ el aJiícUlO 2'7
del Reglamento de Personal Opert1110.

La no presentación de estos documentoll~n 'el1Jl8.Z0tnc!1~
cado; salvo los casos de fuerza ·mayor. proouqirá·la a.n-u1~
de la admisi6n, sin perjuicio de la respo1Ulabllid.~ ~n~~el
concursante haya podido inaurrir pOr fálsedJi;d;i:dG. .la" ~R,
En este caso el· Tribunal, formulará propuest&B.,di~J~-a.l.áf~yor
de quien habiendo aprobado 10sejerc~01; delet:Jl!CU~'PQsiC1ón.
le si~a en orden de puntuación 'y" méritos,

6:a En t<>do lo no preVisto exoresamente'e.pestac<mV:QCa~
toria, regirá 10 disouesto en el. R-eg}amentogenért\l de .~-a
bajo dp\ Personal Op€'rari-o de lO$se~ciog:V OrganismO!' e-
pendiente~ del MinIsterio df' Obra~ Publlca.8.

Jaén, 10 de junio de 1970,--':'EI Ingeniero Jete.-3.428-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de León por la que seanuncút. concu-rso--opo.
sidón libre para provi,l¡ió.1i de un,a 1ílazá de Capataz
de Brigada.

Autorizada esta Jefatura por Resolución ,de la SUbsecretari~
de Qbras Publicas de 18 del actUal, se convOilll concurSO~OPOSI·

ci6r, libre' para proveer una plaza· de Capataz- deatigada, Va·
cante en la plantilla de esta provincia, con arr.eglo a las s1~

guiente-:;' bases:

Primet'a.~Reglrán en este coneurBo-oposiei6n.i8.s preecripclo
nes del Reglamento General del Personal de Oa.l)1inerQs del Es-
tado, de 13 de julio de 1961. -<

La plaza QUe se convoca está dotada. actualmente ~.el
jornal <liarlo de 162 pesetas, dos RratiflcaciQneS .~):trflordiná.rlas
de treInta días en di<:<iembre v 1ulio y demás 4evengosregler
mentarios

seguncta,-Las condiciones generales par~ el lng;resD son las
siguientes :

a) Aptitud física suficientemente acreditliida. mediante. el
reconocimiento médico de los facultativos que determlfieesta
JefatUra.

b) Haber cumplido el servicio militar, bl€:n,,&C.~vo.()~~rvl';

elos auxiliares o estar declarado exento 4esu, prestamon y
no reba~ar los treinta y cinco .a.ños de edad,~se.·....".. xeep'túa de
este lirnlt.€ de edad a los operarios que, conun'ttño d,e-:,al1ti~

güedad .a la convocatoria, presten. su tr!l:ba~o etlas Jefaturas
ProvihCIales de Carreteras en funCIones slmllar-eso··a:ftn-esa;las
atribUlda<; a los Camineros y no hayan cumPlido lossesetlta
afios de edad en el momento de la convocatoria,

Tercera.-Losc;onocimientos g8tl~rales. que sé .requ,!er~n .SPtl
saber lee-f y escribir y las cuatro reglas de la aritmética. poseer

11

eOllu('lnilentoii elementalell. de m:8d:101(}n y di.t1no1ón de mate
riales; obras de tierra. detábrica; ftr.t),WS y pavimentos en sus
distintasfase!i' Un{lerpretación de planOA. seneiU06, repl&nteos,
ejecución ymed.1éitlnell);, manejo y empleo de maqutnas y ele
mentos necesariosp-a,ra eetostrabe,jO$;Arbo-lado. 1..:tializaci6n,
l:ecuentos de trlÍfioo ,Y· el ltaglam",ntc 'd@Polteta· y Conservación
di' CalTeteras

As1mlStt1Q deberá tener dotee (1" mt\t:1,<to. para mantener el
oebi<lo ren<limlen,o y <lI~lpllna en el trabalo.

Cuarta.~Las solicitudes para tomar. parte en es~ eon~m~so

oposición se efectuarán durante. el plazo de· treinta dlas hablles,
contados a partir del siguiente al de ~. publicación de. .este
;tnuneio en el «Boletin Oflcl&l tfe:l mstado» en m.tancla remte
errada con .tres. pesetas y difi,g1daaJ:. Uustnswo sefior Subsecr~

tario deOj;)rQ& PJ.íblica:s,. a travesde ia· Jefatu'ra de Carreteras
de la provincia en que:resldaellnt-ere,s8do. en la que se hará
constar nQmbre y .apellidos, naturaleza., fecha .de . nacimiento,
estado ci~1,domieilio.prof-esi6nuafielo, manifestando expresa
y detalladamente que reúne ,todas V cada una de las condi~
ciones ex'igidaSen esta convocator1ay los méritos qUe puedan
alegarse

Asimismo se presentarán las certificaciones justiflcativas de
lOS mmtosque· alegue el aspirante

Qu1Ilta-Term1nado'~ Plazp(te pr.mtaW.ÓU de sol1c1tudes.
el :Tribunal. examinador' publlearáen el .«Bole~n Oficial del
Estado» y en el de esta provineia-- larelaclón d~ aspiran~s
admitidos :$ ei(attlell,. l- fiJtu'.á .. el. clílf"hors, y lugj.1' en esta ClU
oa<l p"r" la ~.lebraeli:m del COl¡CUl'so.oJl9Sl~IÓIl. EIltte el. anun
cio y la fectla,de lo.s.' exámenes medfara. un plazo no 1n~ertor
a treinta días

Todo aspirante que no se halle presente a pract1car al~o
de lose~ieios.aeen~<1.rá que ~nunc1a. a supresenta.Cl6n.

Sexta.~leb,rado el eoneu'~PCSlcic)n,81Tr1bun:al fortQu~'
lará la.eor:re8P()l1d1ente'prop~·de,fJ.drt\l81ón '/'. una·vez apro
ba<la .pOr la SUb_etMla <le Oh... P11bU.... .. pubUcará en
el «Boletin,Oficia.l del EB~o)l y en el dee8ta proVineia.

Séptima~-purantt el pluo de QU1nce·ti1as. a cWt8.r de la
fecha de publicación . de ·la ·relac16n de aspirantes admitidos
en el «liIoljltln> 9tlclal. <le! •E3>a<!.,. ~I ~olWUrsante &;)l'obe.<lo
de~ •presentar enost" J.ta~¡¡ra l'ro~ de Carretera. la
docurnentaei6n acredita.tiva de ~.·l~ eondlc1ones y requi·
sitos exigi-c\os en esta convpca1ior1$.¡· y• .en todo caso. la siguiente:

a) CerttfIcación .. de naetmi-ento expedida por el Registro
Civil. .

b) certlllCa<ló <;le t¡aber oumpU<lo el l!erV\elo mllltar ° <le
estar exent:.Qc1fol mismo.

.o) Declaración jttradade no haber sido expulsado de otro
Cuerpo u Organismo Oel\!;~.

(1) certlfl"'~lIín<leanteoa<iente. PeD,.res
el Cerf¡l!\ea<lo <le e<t~ pI1mar!08,
La no pi'esent¡aclón· de> 108, documelltos en el citado plazQ,.

salvo . ¡os casos de fuerza . mayor.proouc1rá la anulación de la
adnHsión, sin ,per1u1~ode<1.rtttPO-n.bllid&den' Que baya po- .
dido incurrir el ~oneursantel)Qrfalaed&d mIs. inatancia-.

León. 29 de mayo de 1970.-El Iílgeniero Jefe.-.....:.s.O&l.JE.

M.INISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de mayo de 1970 por la. que sec01f,..
voca a cono...,,,.de ._o a Cat04r<ltico. la cáte
dra de «Geología» de la Universtdad de Valladoltd.

Ilmo, Sr.: V~te ¡a,cátedra. de «~ologia» de la FacUltad
<le Olencla. <le la Unlter$lcla<lde 1taUa<lolld. ,

E3te MlIljstel'IO. hti reSl>elto'

1.0 .AnuncIar 1&1tlenC1(#lidA GAteara para ,sU provisión &
concurso de' :acceso .& Catedt"á,t1008· e1ltre .PI'ofetONA&greg&fl08 '
<le Un1_Slded•.<le e¡mt_Idlld _lo que ae<leterlnlna en el
artt~Ul" 16 <;le la !AY 8811986. de 17 <le Julio. _ eotruetW'''
<le Ill$ Fo>oWtllde/l unl_.l~ y SU Pl'ó~-.clo; DecretO'loy
511969. <le 6 <le lunló; ~t<> 8811/1969. deS de 111&yo. Y Or<len
de 28 <le nlayó <le 1969 (<<BOletlll OllClal <lel Iil!>a<!~ <le 14 <le
junio)

2;0 Podrántoma.r parte en. eate .concurso' los .. Protesores
agrega<\O•. <1<>. Un1vers1<la<l que se.áO tltU1llteo <le <llllOlpUn.... <le
!g!leJ <len<>i!llnaclt\n a la llIlunel&da ° <leeu&!q1llera <le las que
ffll1lI'&Il~C>lI!l'te!l<lI<l""encáíla unQ <le lQt tlepa.rt"'Oentos se!'!...
laoos en cI o,,!""etQ 1l99/1~. <le 31 dé 01&l'''''. Y que _
Pilndan a la see~ión de O<;Q){¡¡¡i~ .... <le 1.., l"aculto.c.. <le CleIlr
das.
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3.· Loo aspirantes presentarin ~uB$Ol.icit~ dent>'o del
plazo de quince <lia. hábil<l& ..~ dt!I'$li~tlI al de la
publlcaclón de eota Orden .... e!oBoletlAOll;C~del !!Jatado».
en la U'niversidad en que pre$ten',sus -.servtcl9S, -_:,~afi~
del «eurrleultun v1t8e.. en el etuec01loten .1Q<¡S<l\"VÍI'I<;>& presta
dos por el Intereosdo. y los ejém¡>la.res o.se¡)l\l'a,t... ~ suspu
bliea.ciones. así como Memoria cOl11P1'ens1VQ; ~Pll11de trabajo
a deaalToJIar en la cá_a (o~lón de la eIl&1ljl1nZa. cou
Indlcaelón de leccioneo teórlCllll.· blbllogr,.,rl..$U~" por lee
ción, ejercicios _y seminarios,clases pr~tlcáSi pruebaS docen
tes, etc.)_

Lo eligo a V_l. para su conocimiento y ef~tos.
Dios guarde a V. l. muel10s -afiU6.
~adrid. 14 de mayo deo 1970.

V1'LLA1't PALASl

I1mo Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi~
gación.

ORDEN de 14 de mayo de 197:0 por la que se con
voca a concurso _de acceso _la _cá.tedfa- de «Opttca
y estructura de lamaterta»:Ge la U'1dversitlad de
Val/adoUd.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «OPtlcay~ru~:tura de la
maten&» de la Facultad de Ciencias dé l:aUniversid.ad de Va-
lladolld.

Este M1niBterio ha resuelto.

1.0- Anunciar la mencionada ca.tedra para su provisión a
éoncurso de acceso a ca.teckátieos'entr-e:,PrQtes()1:e~:, agregados
de unl_dad. de oonfOl'Dlldad con lo que ... deternt\Ila en el
artIculo 16 de la Ley 83/1966, de 17 de J\lllO¡Bol>re~ura
de las FacUltadeo Univ<>rsltl>!18S y S1l l1r!>fe~;Pecreto-léY
6/1968, de 6 de junio; ne"""tó 889/196ll.de8.dem..Yo'.y orden
de 26 de mayo de 1969 (<<Boletin OllciálcjélEotado,de 14 de
junio).

2.° Podrán toJn.a.rparte en eateconcurs,o losptof~es a.gre-.
gados de Unl\-..rs1dM que sean titulares dedlllCÍplln... de IglIál
denominación Q'la anunciada.

3.° Los aspirantes 'presentarán SUS solic1~déntro del
plazo de quince dIa.s hábiles. a partir de¡ !!i1ll~tlI.al de .10.
publlcaclóri de esta Orden en el «l3<>letÚ:>Q!i<:fJll del E¡¡tado••
en la Unlve<S1dad en que Preotl\n sus"""",Wlos,!ICll!'Wafiadas
del «currleulum, vitae». en el que~n:,J()fl-:servició$pre8ta-

g~~:.~~oJ"";~~~~~~¡:~fr:bm'~
a de_lar en la cátlldra (org&niZl>,clónde'¡¡¡~con
indicación de leeciones teórI..... bll¡llogt,.,r¡.. ·sutlUlji... Por le.,.
ción, ejerclclos y >e_los. cl..... pr~ot1cas;·pruebas docen
tes. etc.>.

Lo digo a V. l. para su conocimiento -y efectos.
Dlos guarde- a V. l. muchosafios.
Madrid. 14 de mayo de 1970.

VlLl>AR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi~
gación.

ORDEN de 21 de mallO de 1970 pOr lo que se c<m
t10ca coneurso-opo,gición para ,la ''''Ol'~ de la
plaza de Profesar adjunto de «t;ltl¡"'lCII illorgálllca
1.0» vacante en la Facltltad- deC~ de, la Uni
versidad de OvfedD~

Ilmo. Sr.~ A propuesta del Rectorado de la Universidad de
OVIedc.

Este Ministerio ha resuelto:

Prtmero.-co-nvocar el ooneurso:opOBi~<:ieterll:'l1nadoen la
Ley de 11 de julio' de 1966. para proveer '.l!Il& .~ <le ;!'rofesor
adjunto en la FacUltad de Clen,cla. de la UU1."._.l\I\d. ClJIpresl>da.
adecr1ta a la _a de rilUfn1!cain(>!g(lrilCa. l.·•• debiendo
ajustar... flImismo a lo dispueSto en laO!'delilllú:>ister1al <le 5
de d1cIembre de 1946 (cBoletln OfIcia) del Eot1ld9>::<leI19). n>o
dill<lada pOr las de 11 de abrfi de I~l' (<<B()Iedi'tOJlclaI del lis
tado. d<l 13 de mayo) y 24 de "l]<ro de I~ '<éB0létú:> Ollcial
de! Estado. de 8 de febrero). asl C(lm,Oen .J4.ClocdeU de la 1)i
reeción General de EnseljllnZa Unlver¡¡it&tl... de 31 de mayo de
19&7 «Boletln Ollciál del Estado. de 2Ldejunlol

Segundo.-Lc8 aspirantes deberán ~'. en :p~ón del
título de Licenciado en FacUltad o ..dele~nQlenté'en las
- ... 'NcnIellS S\¡perlores y _!tu'~ ~ado
el cargo de AYlld&nte de Olaseo E>1'áot1C1U.por. IlímellQ<¡,'dUrante
un afio académico completo o~·o ~beI'~ecido,
<lUrante el m1Smo tlenll>O. a un <Je11~ro de¡nv~ _
o reconocldo o Ouerpo docente de grado !Iléá1<>; 1"" A'Y\¡dllbte,s

ac0tnP:~arán a sus inStanciaS un informe del Catedrático bajo
cuya ~lrOOOlón hay..n a<;tuado oomo taleo.

\ Teteero......:..Elnambrarirlentqquesereallce como consecuencia
de re'89Jver. estec,'Cón<lUr$O'-Oposic1ón tendrá la duración <k cuatro
a1loo y pOdrá oetPTClTot!adO por otroperlodo de iguál duración,
si se cm;nplen ·lt\$cort<ltciones reglamentarias, conforme a la
citada:' Ley, sien4trcoJ:1dj,Ción ''Índ1~sable para esta prórroga
hall_ en pooea!<\n del titulo de Poctor.

CuartO.--Para .$er, admitido a este concurso-aposición se ~
quieren las condiCiones siguientes;

al. Ser eOJ>1l.ÓoI.
b)Tenereum~dos veintiún años de edad.
e) .No habetSldo. separado. mediante expediente disciplina

rlo, del serviciotiel Esta~o, o de la Administración Local, ni ha~
llarsei~abU1tadopara>eteje:t1lic10 cte. funcio~ públicas. .

d).· ..-'NOJ~eeer'.'de!.·... ec~q'fistcóni ~n1érmedad mfecto-contaglO"
so. que le .. .blJlte p..... el ejercicio del carge.

e) ;1ial)e'r :,aprfJ1)&4o·1os, ejercIcios Y cumplido los requisitos
neceS8l'iospara la 'obten:eióndel ti~Wo de Licenciado en Facul
tad. o~~leorrespondiente en. laaEl¡cuelas Técnicas S1,lperlores.

f)'Los aspirantes se -comprometerán en SUB instancias a ju~
rar aeatattlientoa los Principios FU~mentalesdelMovimiento
Naclpnal y dén1ás I"eyesFttIidá,mentales ~l Reino. según se
~*l' en e! &parlado el del articulo 38 de la Ley articUlada
de FUnei<>n",los.

g) 'Lalicenc;ia de .la. autoridad diocesana corespondiente,
cuando $e' -trate deecleslásticos.

h). ,Los aspirantes feI11:eninos, llaber cumplido el Servicio
Soci8J..~e laMujer~·salvo·que sehal1en exentas de la rea1izadón
del mi$l11o.

i) Abonaren la Tesoraria de la Universidad 100 pesetas por
d~ <l" formación de expedienté y 76 Pesetas por derecho'
<te exa,men, pudiendo efectuarlo· también mediante giro postal.
que ~. el articulo ·66 de la. Ley de Procedimiento Adminis-·
trativ(). tmién<lósea .la instancia ·108 resguardos oportunos.

Quinto;~ienesdeseen tomar parWen este concurso-oposi
ción presentar4n'8Us .. instantia6 en -el Rectorado de la Univer
sidadoetleual(¡uiera deles oentras previstos ,en el articulo 66
de laltey· de-. Prooeditp.iento Administrativo, dentro del plazo de
treinta dias.hAb11e6,.eontado& 8 Bartir .del siguiente al de la
public~delaprese-nteR-esoluctónen el «Boletín Oficial del
'EStad~; .'. nta:nif.est;a.ndoen las mismas, expresa y detalladamen
te, que, en ... la fecha de expiración del plazo de admisión de
sOlíe1tudt8. •reunen to4as y -cada una de las condiciones exigidas.
a~mP~ose-a aquéllas los recibos jUstificativos de haber
abo-nadO'lOs·deteellosde examen y de' formación de expediente,

~to.""""'Elaspll'$nte·quefigure eU'la propuesta formulada por
el TrIbunal cjél>etál>l"6sentar en el Rectorado de la Unlvers!<lad.
Y' en el Plazo 'de t~ta días. contados a partir de la fecha
de la mendona€ia:Pt'oPutliI:ta, los documentos acreditativos de
reunir las.·condiciones· yrequi·sitos exigidos en esta convocatoria.

Lo (j1g0 a V. 1. para su conQCil'ptentOY demas efectos.
Dios;KUardea V. l. mUchos afios;
Madrfd;21 de mayo de 19"70,-..P. D., el Director general de

EnsefianzaSuperior e Investigacióh, Juan Echevarría Gangoití.

Ilmo. Sr. Diteetorgeneralde Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de ·12 de junio de 1970 por la que Se rec
tifican errores de la orden de 30 de mayo de 1970
por la que "eanuncla.la proviSión de lOH puestos
de' Secretarios provinciales de este Ministerio que
en elatteJ;ó de la misma se citan.

AdVertido error en la transcripción de la Orden de este De
partamento de 30 de mayo ~ltimo (<<Boletín Oficial del Estado»
del dÚlll de junio) por la que se anuncia la provisión de los
puestq6 de trab~o de Sem'etados de las Delegaciones Provincia
les de este Mi11i8terloque-se 'Citan en el anexo de la misma. se
rectifica la~tada·Orden en la sig'..1iente forma:

Págína 9162, decimoctava Hnell-. en donde dice: «para que
los funclonariosdel Cuerpo Oeneral Técnico adscritos a este
Depa.rt8Jnent() que-. deseen ocuparlas;;.». <fu:be decir: «para que
los futlCionarlos del Cuerpo General Técnico que deseen ocu~
parlas....».

Madt'id. 12 de juniO de 197Q,-P. D.. el Subsecretario. Ricar
do Die?"..

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
t1anea Superior e Investigaetón. por la que se de
clara destertoel concurso de traslado a la cátedra
de «1'edagogía general» de la Universftuu1 de Bar
~10tt4.

Por falta de aspjraIl;tes al concurso.· de traslado anunciado
por RejloJución de 3 d~ ..brIJ de 1970 {«Boletln Oficial del Es
tado» .•ae l'n. PIl-nL- la: provisión de .lacátedra de «Pedagogía

W'iR" ¡¡ I


